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Proyecto para la 
protección de 
restos humanos 

La paralización inmediata de las faenas de 
excavaciones y remoción d€ tierras, en caso 
de encontrar restos huµianos , fue propuesta 
por medio de un proyecto de ley, presentado 
en la Cámara de Diputados por el parlamen
tario Andrés Aylwin Azocar y patrocinado 
por otros congresales. 

La.propuesta agrega el Artículo 137 bis del 
Código de .Procedimiento Penal y señala: 

"Si uno o más cadáveres se encontrare en 
cementerios clandestinos u otros sitios no 
destinados al efecto, con ocasión de excava
ciones u obras de cualquier tipo, el responsa
ble de ellas deberá proceder a la inmediata 
suspensión de las labores, denunciando el 
hallazgo al Tribunal del Crimen competen
te". 

Agrega la propuesta de ley: 
"El juez deberá constituirse de inmediato 

en el lugar. Dispondrá el informe del Depar
tamento de Antropología Forense del Institu
to Médico Legal, y tomará todas las medidas 
para aislar el lugar y precaver la destrucción 
de todos los indicios que sirvan para esclare
cer la data y demas circunstancias de los 
hechos". · · 

El diputado Aylwin hizo esta propuesta de 
ley, considerando que, "cada cierto tiempo, 
producto de excavaciones u obras-de cons
trucción, se han encontrado nuevos sitios de 
entierros ilegales. La dificultad de paralizar 
inmediatamente estas obras, así como medi
das ajenas a todos los adelantos científicos, 
ha traído aparejado el entorpecimiento de las 
investigaciones judiciales0 tendientes a deter
minar la identidad de los cuerpos y las res
ponsabilidades penales de los homicidas". 


